ALTERNATIVAS A LA CÁRCEL, BENEFICIOS PRISIONALES 

Y RESOCIALIZACIÓN DEL INTERNO
REFLEXIONES DESDE LAS VÍCTIMAS 

Dedicatoria:

A las presas y presos,

que exteriormente tienen poco,

pero interiormente tienen muchos...
 valores victimales, que agradezco.
A las Funcionarias y Funcionarios de prisiones.

que nos enseñan humanismo y solidaridad.
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1.- VICTIMACIÓN UNIVERSAL DE LAS PERSONAS INTERNAS EN PRISIÓN

Hoy, aquí y acullá, los especialistas y la opinión pública coinciden en criticar enérgicamente las sanciones privativas de libertad, en prisión, porque ésta no cumple sus fines  principales;   no repara, ni  dignifica  a las víctimas;
 tampoco resocializa al condenado, ni respeta debidamente los derechos del detenido o preso.

Desde la perspectiva político-criminal, urge que, tanto los ciudadanos como las instituciones  culturales, académicas, políticas y religiosas, nos  acerquemos  más  (y con más compasiva solidaridad) a esta  casi infrahumana  situación de tantos millones de personas que marginamos  entre rejas, carentes de los más elementales derechos de la persona.

A continuación, comentamos  lo fundamental de la legislación española acerca de    tres problemas nucleares: alternativas a la prisión,  beneficios prisionales y  resocialización del condenado, que pueden contribuir a aminorar la tragedia   prisional. También pueden  y deben abrir caminos nuevos  hacia la abolición de la prisión, como pena. Abolición que se debe preparar y justificar con la creación de sanciones alternativas  de lege ferenda, que llenen y suplan el rol de la prisión.  Creación de nuevas sanciones penales (no privativas de libertad),  centradas en las víctimas -su reparación y dignificación- más que en el victimario, y fomentadoras de la mediación-conciliación con la víctima.  

2.​- ALTERNATIVAS  A LAS SANCIONES  PRISIONALES

      2.1.- SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA CONDENA

Los condenados, cuya pena privativa de libertad no llega a dos años, pueden no ingresar en prisión. Únicamente  deberán cumplir algunas obligaciones o deberes que el Juez o Tribunal -teniendo en cuenta principalmente su peligrosidad criminal- les imponga... y,  lógicamente, deberán  no cometer otro delito.  En caso contrario, ingresarán en prisión.

Cuando  cumplen  los requisitos asignados y transcurre el plazo de la suspensión, queda remitida la pena inicial, se cancela la inscripción en el Registro Central de Penados y Rebeldes que, no se tendrá en cuenta a ningún efecto

El artículo 87  del C. Penal regula, como supuesto especial, la suspensión de la pena en caso de que el delito se haya cometido como consecuencia de la adicción a las drogas,  teniendo en cuenta que la drogodependencia precisa de un tratamiento específico y complejo, difícilmente compatible con el internamiento prisional. Así, uno de los requisitos para aplicar la suspensión es que el condenado cumpla  el programa de deshabituación, condicionando la suspensión a su finalización con éxito. Con la reforma 15/2003 se flexibilizan los requisitos y se exige, en este supuesto, que la duración de la pena impuesta por el delito cometido no sea superior a cinco años. 

2.2.- SUSTITUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD

Con miras a  la prevención y reinserción social del condenado, cuando sus penas de prisión no exceden de un año y, en casos excepcionales, cuando no exceden de dos años, los Jueces o Tribunales pueden sustituirlas (antes de dar inicio a su ejecución) por multa o trabajos en beneficio de la comunidad. La reforma del Código penal por la L.O. 15/2003, de 25 de noviembre, suprime uno de los hasta entonces sustitutivos penales, el arresto de fin de semana, por lo poco satisfactorio de su aplicación práctica. 

2.2.1.- MULTA 

  Cada día de prisión será sustituida por dos cuotas de multa,  en el actual sistema personalizado de  días-multa. El Juez o Tribunal tendrá en cuenta las circunstancias del reo, la naturaleza del hecho, su conducta y, en particular, el esfuerzo para reparar (subrayo) el daño causado. (art. 88 C.p.). Conviene   encomiar  que el legislador español tenga  muy en cuenta la   reparación del daño causado a la víctima, como eje axial de la  sustitución.  Entre otras razones, porque esta cosmovisión  corrige  la   tradicional (y actual) que acepta  el aforismo  malum passionis propter malum actionis  (infligir sufrimiento al delincuente, en proporción al que él infligió a la víctima) de Hugo GROCIO, y  del  Martillo de las brujas (1484). No así la multa, que respeta más al condenado; sólo le pide que, con su aportación dineraria, contribuya directa o indirectamente a la reparación a las víctimas, en el sentido más científico de la palabra, como indican las NN.UU. en su Resolución de la Comisión de Derechos Humanos, de 18 de enero de 2000.


2.2.2.-   TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD (DE LA VÍCTIMA)


La  sanción de trabajos en beneficio de la Comunidad   preceptúa la prestación gratuita de trabajo de utilidad pública, de uno a ciento ochenta días.  Su duración va de noventa y seis a trescientas ochenta y cuatro horas como pena grave,  y de dieciséis a noventa y seis horas  como pena leve. Entre sus facetas positivas destaca el hecho de que el condenado no ingresa en prisión, no deja de trabajar y no pierde el contacto con su mundo circundante.  


 Urge reorientar esta sanción de manera  que se aplique a mayor número de casos  y que sus beneficiarios sean las víctimas concretas (y/u otras similares), antes y más que la comunidad.  

3.- BENEFICIOS PRISIONALES
  


3.1.- ANTECEDENTES, CONCEPTO Y  EVOLUCIÓN (SENTENCIA DEL T.S. 28.2.06)  


De los actuales beneficios prisionales se puede considerar  pioneros,  en el siglo XVI, a la “Casa del raspado” (Rasphius) y la “Casa de hilanderia” (Spinhuis) en Holanda, y más directamente a John HOWARD y a BECCARIA, en el siglo XVIII, que denuncian los malos tratos que sufren los privados de libertad.  Llegados ya al siglo XX, en España merece citarse la fundamental influencia  del jesuita José Agustín PÉREZ DEL PULGAR (Madrid, 1875-1939), que dirigió,  con inteligencia y sensibilidad compasiva, la labor de los Capellanes  (hoy, Capellanías) de prisiones en toda España  e impulsó  la creación de  la entonces tan oportuna  “redención de penas por el trabajo”, que tenía algunos precedentes en el Código de 1822 y de 1928, así como en la Ordenanza de Prisiones, de 1834
. 


Conforme al artículo 202 del Reglamento penitenciario –RP- de 1996 se entenderá por beneficios penitenciarios  “aquellas medidas que permiten la reducción de  la duración de la condena impuesta en sentencia firme o de la del tiempo efectivo de internamiento”: el adelantamiento de la libertad condicional (205 RP) y el indulto particular (206 RP).


La, por diversos motivos,  paradigmática sentencia del Tribunal Supremo, de 28 de febrero de 2006, en relación con el denominado caso Parot,  ha sabido acoger la nueva Ciencia Victimológica, así como  la evolución inherente  a la Jurisprudencia y la Justicia. Por ello, su Tercer fundamento de Derecho,  argumenta que ”En el caso de un condenado por 150 asesinatos…, el principio de humanidad estará siempre al lado de las víctimas…” .


3.2.-  LIBERTAD CONDICIONAL
Este beneficio libera al  condenado antes de que haya cumplido todo el tiempo señalado en  la   sentencia,  si en él   concurren determinadas  circunstancias y condiciones  establecidas en los arts. 90-93  del C. Penal, en su nueva redacción a tenor de la   L.O. 7/2003, de 30 de junio, que tiene  en cuenta importantes innovaciones de las Ciencias Victimológicas como es el caso, en general, de haber “satisfecho la responsabilidad civil derivada del delito en los supuestos y conforme a los criterios establecidos por el artículo 72.5 y 6 de la LOGP” y, respecto a los delitos de terrorismo, en particular:  la “petición expresa del perdón a las víctimas de su delito”. 

3.3.- INDULTO

Ante el posible  exagerado  rigor  de la legislación, de la interpretación, de la aplicación judicial, y/o cuando la pena sea notablemente excesiva, etc., el indulto  puede y debe contribuir a  su  debida limitación (art. 4.3 C.p.); pero   también   se presta   “a ser utilizado muchas veces por simples razones coyunturales de política general, e incluso como un arma política para evitar condenas a amigos, o cuando políticamente se considera conveniente”
.

4.-  DE LA RESOCIALIZACIÓN   PRISIONAL A LA  ABOLICIÓN DE LA PRISION, COMO PENA. SUS ALTERNATIVAS DE LEGE FERENDA               

La Legislación prisional,  su  Jurisprudencia y el laudable compromiso  de los Funcionarios y Funcionarias  coinciden en propugnar la  resocialización del condenado en la prisión. Pero, cuando se  analiza con objetividad  la situación real, se constata  que ni el Derecho penal, ni la Criminología, ni la Política Criminal, ni los medios de comunicación, logran que la praxis prisional    reinserte al condenado. Hoy hemos de   afirmar, por desgracia, lo mismo que manifestó El Ciervo, en su número  642-643,  de septiembre-octubre 2004: “la cárcel  no sirve para reinsertar”. Todavía más, tampoco  servirán, en el grado deseable,  las nuevas 108 Reglas Penitenciarias Europeas, de  2006,  pues –aunque modernizan puntos neurálgicos- mantienen,  casi al pie de la letra, los tradicionales principios fundamentales (Reglas 1-9 y passim), que   giran alrededor del delincuente (su reinserción social y  la  normalización social),   sin  referencia alguna (aunque parezca increíble) a la víctima, como  sujeto activo-partenario  de la mediación-conciliación con el victimario, etc.   

Merecen conocerse algunos  datos relativos a los programas de mediación en  Cataluña.  La mediación consiste en la participación voluntaria  del imputado y de la víctima  en un proceso de diálogo conducido por un mediador imparcial, con el objetivo de conseguir  la reparación adecuada  del daño causado y la solución del conflicto  desde una perspectiva justa para ambas partes.
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Fuente: Generalitat de Cataluña – El País

Hemos de mirar al futuro inmediato desde perspectivas revolucionarias. No proyectemos  prisiones mejores, sino algo mejor que la prisión. Hemos de auscultar y cultivar más las Ciencias Victimológicas para proclamar  nuestra posibilidad y  obligación de conseguir un giro copernicano, de 180 grados, en las Instituciones Prisionales, para que avancen por un camino  no punitivo-aflictivo (a tenor de la ambigua Regla 102.2, de las citadas  Reglas Penitenciarias Europeas),  sino compasivo-victimal, que conduzca a la  abolición de la prisión  como pena (aunque permanezca  para las personas detenidas -no condenadas- y/las sometidas a ciertas medidas de seguridad y tratamiento). Un camino revolucionario que   establezca  y desarrolle  eficaces  alternativas  a la prisión: nuevas formas de multa, de trabajos a favor de las víctimas y  de mediación-conciliación
. 

Estas tres alternativas (multa, trabajo y mediación),  y otras complementarias,  han de ir precedidas y acompañadas de una nueva Sociología y Filosofía penal y prisional, sin olvidar  la Teología de las grandes religiones que, desde hace siglos, se relacionan e influyen mutuamente -más de lo que parece-, como lo argumenta  Luis JIMENEZ DE ASUA, y otros tratadistas. También  puede servir de introducción  y motor dinámico el  denso e inteligente volumen de los Obispos de Inglaterra y Gales, sobre un  postconciliar aggiornamento de la sanción y de la prisión: A Place of Redemption. A Christian Approach to Punishment and Prison, Londres, New York, 2004, que concluye con nueve alternativas a la prisión (pp. 104-106). Espero y deseo que se traduzca al español, lo antes posible.

� Con sobrados motivos  la nueva  Victimología exige   que el  condenado procure, ante todo,  la  reparación  y la dignificación a las víctimas.


� Antonio BERISTAIN (2004):  Protagonismo de las víctimas de hoy y mañana.  (Evolución en el campo jurídico penal, prisional y ético), Tirant lo Blanch, Valencia,  pp. 50 ss.


� No hablamos de  beneficios “penitenciarios” porque   la prisión no debe pretender que el interno haga “penitencia”, no debe incluir sentido  aflictivo, sino reparador y dignificador de la víctima.


� Francisco BUENO ARÚS (1974): “La redención de penas por el trabajo en el Ordenamiento Jurídico Español, extracto de tesis doctoral”, Bol. Infor. Minist. Just., 25-X-1974, pp. 3 ss.;  L. GARRIDO GUZMAN (1976): Compendio de Ciencia Penitenciaria, Valencia, pp. 199-204; R.Mª. SANZ DEL RÍO,S.J. (2001): Diccionario Histórico de la Cª.  de Jesús,  Comillas, Madrid, pp. 3094 ss.  


� Francisco MUÑOZ CONDE, Mercedes GARCÍA ARÁN (2004): Derecho penal. Parte general, 6ª ed., Tirant lo Blanch, Valencia, pp. 407 s. 





�  Esther GIMÉNEZ-SALINAS i COLOMER (1999): “La conciliación víctima-delincuente: hacia un derecho penal reparador”, La Mediación penal,  Generalitat de  Catalunya, Departament de Justicia, Centre d´Estudis Jurídics i Formació Especialitzada,  pp.69-85.
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